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JUICIO: "VILLAFAÑE, MARÍA CRISTINA c/ FERNÁNDEZ TOMÁS FERNANDO s/ DESPIDO" -
EXPTE. N° 794/16.

  San Miguel de Tucumán, 15 de mayo de 2023.

  Proveyendo la presentación efectuada en fecha 10/05/23 por los letrados Karina Luciana Llanos
Albertus (M.P. 8447) y Nicolás Mirande (M.P. 7148):

  Previo a proveer lo solicitado, comparezca la actora en autos, Sra. María Cristina Villafañe el día 22

de mayo del 2023 a las 11.00 hs. por ante este Juzgado del Trabajo a los fines de ratificar o no el
desistimiento de la acción manifestado en la presentación que antecede. A tal fin, hágase saber a la
misma que deberá comparecer a este Juzgado ingresando al edificio por calle Pasaje Vélez
Sarsfield N° 450, munida de su Documento Nacional de Identidad.

  Asimismo, se hace saber que la audiencia se celebrará por medio de una videoconferencia, y
únicamente el actor participará de ésta en forma presencial, pudiendo participar los letrados Karina
Luciana Llanos Albertus y Nicolás Mirande a través de una reunión virtual de la plataforma Zoom, a
la que podrá ingresar a través del ID de reunión: 886 5034 3266; Código de acceso: 940536; o bien a
través del link de acceso:
https://us02web.zoom.us/j/88650343266?pwd=UytkMHc3VnQzeEd1dFBVanhRbndlUT09.

  Cualquier dificultad para acceder a dicha reunión pueden comunicarse al número de Whatsapp del
Juzgado (3815760770).ALA794/16
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